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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Normas sobre la próxima cam
paña de siembra en Tobar (Bur- 

gos).
A propuesta dei Servicio Na= 

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación ha llegado a un 
acuerdo con el Cabildo de la 
Hermandad de L a b r adores y 
Ganaderos de Toba,? (Burgos), 
ha acordado publicar la presente 
circular, comprensiva de las nor
mas que deberán ser observadas 
en la próxima campaña de siem
bra en las tierras de dicho, térmi
no municipal, incluidas en el pro
ceso de Concentración Parcela
ria-

l -°—• El cultivo de parcela 
que durante el año agrícola 
1968-1969, hayan estado sem- 
bradas. corresponderá en el pró
ximo, a los propietarios a quie
nes se hayan adjudicado aquellas 
parcelas en las nuevas fincas de 
reemplazo, a partir del momento 
en que los antiguos hayan retira
do la cosecha y en todo caso des
de el, ] de octubre de 1969.

2-°- En el caso de pratenses 
(alfalfa, esparceta, etc.) la fe
cha límitp se prolonga hasta el l 
de septiembre de 1970, salvo 

por las causas que fuere, excepto 
en las que sP hubiere realizado 
labores de barbechera, corres
ponderá igualmente sembrar a los 
propietarios a quienes se hubie 
ren adjudicado, en las nuevas 
fincas de reemplazo-

4- °— En las parcelas en las 
que se hayan realizado labores 
de barbechera corresponderá el 
cultivo a los antiguos propieta
rios, pero exclusivamente durante 
la campaña 1969-1970, pasan
do una vez recogido el fruto a los 
nuevos propietarios.

5- °—El aprovechamiento del 
vuelo existente sobre las parcelas 
podrá disfrutarlo el antiguo pro
pietarios, hasta el 20 de octubre 
de 1970, ,en cuya fecha de no 
retirarlo reglamentariamente o 
llegar a un acuerdo de cesión por 
escrito, con el nuevo propietario, 
pasará a poder de éste-

6.° —Los árboles caídos en 
tierra de las márgenes del río 
Hormazuela, serán retirados por 
sus propietarios antes del día 20 
de octubre de 1969, en cuya fe
cha de no retirarlos o llegar a un 
acuerdo de cesión por escrito, con 
el nuevo propietario, perderán el 
derecho de propiedad sobre los 
mismos, sin que puedan reclamar 
su importe ni indemnización de 

acuerdo entre los propietarios.
3-° Rn las parcelas en las 

9ue ^Urante aao agrícola 1968 
"1969, no se hubieren sembrado, 

ningún género.
7.° —De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria de 8 de noviembre de 1962, 
los que cometan cualquier infrac
ción incurrirán en multa, que se
rá impuesta por este Gobierno 

Civil, previo expediente tramita
do por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, con la audiencia 
del interesado e informe de la 
Hermandad Sindical dP Labra
dores y Ganaderos.

8.° —Cualquier duda que sur
ja en la interpretación, en estas 
normas puede ser consultado en 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, Plaza 
de Alonso Martínez, 7-9-° Bur
gos-

Burgos, 12 de mayo de 1969- 
E1 Gobernador Civil Eladio 
Perlado Cadavieco.

Providencias Judiciales
Burgos

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido en proveído de hoy dicta
do en Diligencias Previas núme
ro 159 de 1969, ha acordado se 
cite a J e s ú s-Manuel Navarro 
Aparicio, mayor de edad, casa
do, y que tuvo su domicilio en es
ta ciudad, Plaza de Logroño nú
mero 1, piso 5.°, y actualmente 
en ignorado paradero a fin de 
que en el término de ocho días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oido aper- 
cibiéndolp que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo; a la ley-

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
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“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario Judicial, Da
mián Pascual.

D- Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos, por medio del 
presentp hace saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que re
frenda penden autos de juicio 
de cognición número sesenta y 
nueve del presente año, sobre 
realización de obras por el arren- ¡ 
dador, cuantía 7-814 pesetas, 
instado por don Félix Santillana 
Gütiérrez, mayor de edad, ca- 1 
sado, industrial y vecino de Bur- j 
gos (San Pedro y San Felices, ¡ 
15, 3-°, izquierda), repjesentado i 
por el Procurador don Luis San- 
tamaría Alvarez y dirigido por L 
el Letrado D. José María Man- | 
rique Antigüedad, contra don , 
Leoncio Angulo Orcajo, mayor : 
de edad, casado y vecino de 
Burgos (San Pedro y San Feli- 1 
ces, 19), y contra los demás he
rederos de doña Ana Angulo, 
vecina que fue de esta ciudad, 
cuyo domicilio y número se des
conocen—En el referido próce- i 
dimiento y mediante providencia ■ 
de hoy he acordado emplazar 
por medio del presente a los des- 1 
conocidos herederos de ’a nom- J 
brada doña Ana Angulo para 
que en el improrrogable término 
de seis días hábiles se personen 
en los autos por escrito e Ínter- i 
vención de Letrado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se- ; 
rán declarados en rebéldía, en 
cuyo caso continuará la tramita- j 
ción del juicio sin volver a citar- i 
les ni hacerles otras notificado- ; 
nes que las prevenidas por la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, enterán
doles que en el caso de personar
se en los autos les serán concedi
dos tres días para contestar a la ¡ 
demanda siéndoles entregadas 
al efecto las copias del escrito 
de demanda, de los documentos 
acompañados a ella y de los pro
veídos oportunos al notificarles 

la resolución en que se les ten
ga por personados.

F para qüe sirva de emplaza
miento a los desconocidos here
deros mencionados expido el pre
sente, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta, pro
vincia, en Burgos, a diez de abril 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos Santamaría.—El 
Secretario, Francisco Zamorano- 

2593-311,00

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de esta villa de Aranda de Due
ro y su partido en auto de ésta 
fecha dictada en diligencias pre
vias número 81 de 1969, que se 
siguen por daños en la barrera 
del paso a nivel, ha acordado ci
tar ante este Juzgado de Instruc
ción en término de tres días, al 
súbdito francés Lair Fierre, veci
no de París, cuyo domicilio en 
España sp desconoce, conductor 
de la motocicleta marca Honda, 
matriculo 3335 TD 75 para ser 
oido en citadas diligencias pre
vias y presente documentación 
motocicleta y permiso de condu
cir para ser reseñados, aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a dos de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario Judie ial, Ildefonso 
Perrero.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Miranda de 
Ebro, y su partido en resolu- 
cóin dictada con esta fecha en las 
Diligencias Preparatorias segui
das con el número 97/67, (eje- 

■ cutoria de condena número 17- 
69) seguidas contra Félix Viana 
Sáenz, acordó la citación del per
judicado José María Sanz Re- 
mesal, a fin de qüe en el término 
de quince días comparezca ante 

este Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, a fin de ha
cerle saber el derecho que tiene 
a percibir la indemnización de 
diez mil pesetas que le fue con
cedida en sentencia dictada en las 
dichas diligencias por la Ilustrí- 
sima A u d i e n cia Provincial de 
Burgos, con fecha veintiuno de 
enero de mil novecientos sesenta 
y nueve, bajo el aprcibiminto que 

¡ de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con

, arreglo a derecho.
Y para que conste y sirva de 

citación al perjudicado expresa
do libro la presente que firmo en 
Miranda de Ebro, a veintiséis de 
abril de mil novecientos sesenta 
y nueve— El Secretario, Ilde
fonso Rodríguez-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

, Por haberlo acordado él señor 
i Juez de Instrucción de esta ciu- 
| dad de Miranda de Ebro y su 

partido, en las diligencias pre
vias 54 de 1969, por la presen
te se hace saber a Renate Bruhl, 
de 19 años de edad, domiciliada 
en 8630 Coburg-Mohréntrasse, 
20, desconociéndose su actual pa
radero, que con esta fecha se ha 
dictado auto,1 en el que se acuer
da el sobreseimiento provisional 
de las diligencias previas en su 
actual estado, y el derecho que 
tiene a instar la formación del tí
tulo ejecutivo por las lesiones que 
le fueron causadas el día veintio
cho de marzo en el término muni
cipal de Pancorbo, reclamando 
la indemnización que por dichas 
lesiones pudiera corresponderle.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la misma, expido 
la presente en Miranda de Ebro, 
a veintiocho de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve-—El 
Secretario Judicial, (ilegible)-

Hnnncios Oíiciales
3.a Ccmisaría de Pesca Eontinental, Caza 

y Paitmes Hacionales
Con fecha 5 de marzo últi

mo el limo. Sr. Jefe de este Ser



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

vicio dispone la creación de un 
Coto Fluvial de Pesca Deporti
va, consorciado con la Sociedad 
de Cazadores y Pescadores de 
Burgos, denominado de Santibá- 
ñez de’ Val, cuyas característi
cas son las siguientes:

Límites: Superior, Puente de 
la Ermita de Santa Cecilia, en 
el término municipal de Santibá- 
ñez del Val- Inferior, Puente del 
pueblo de Ura-

Longitud: 9 kilómetros en el 
río Mataviejas-

Términos municipales afecta
dos: Santibáñez del Val, Quin- 
(anilla del Coco y Covarrubias.

Período de funcionamiento: 
Las respectivas épocas hábiles 
para la pesca de la trucha o dei 
cangrejo.

Número e importe de los per
misos: 56 permisos semanales 
para los señores socios de la 
Sociedad Consorciadora para 
cada especie, a expedir po.r la 
misma, con un máximo de 20 
permisos para cada día festivo y 
12 para cada día laborable-

4 permisos diarios para pes
cadores no asociados ni ribere
ños al precio de 100 pesetas, pa
ra cada especie a expedir por la 
3.a Comisaría de Pesca Conti
nental.

2 permisos diarios para los 
pescadores ribereños en días la
borables al precio de 50 pesetas, 
a expedir por la 3.a Comisaría 
de Pesca Continental (Sé consi
deran ribereños a los vecinos de 
los términos municipales de San
tibáñez del Val, Quintanilla del 
Coco y del término municipal 
de Ura).

El permiso para pescar con 
reteles no será válido para hacer
lo con caña y viceversa-

Artes y cebos permitidos: Los 
autorizados por la Ley-

A propuesta de la Sociedad 
Consorciadora, esta Comisaría 
na resuelto que este Coto de Pes
ca comience a funcionar el pri
mer domingo del mes de marzo 
de 1970, quedando prohibido 
pescar en el mismo durante el 
corriente año-

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos, 9 de mayo de 1969- 
E1 Ingeniero Jefe de la 3'-a Co
misaría, F. Luera.

2616 - 332 00

Servicio en horas hábiles, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, a 24 de abril de 
1969.—El Comisario Jefe, J- 
Reguart.

2566 - 229'00

Comisarla de Afilias del Ehru- - i
Nota - Anuncio

El Ayuntamiento de Medina 
de Pomar, domiciliado en J. 
Feo- Bustamante-—Medina de 
Pomar, provincia de Burgos, 
comparece ante esta Comisaría 
de Aguas, en solicitud de autori
zación para plantar árboles, cu
yos datos y circunstancias se in
dican a continuación:

Situación de ¡a plantación: 
Paraje o lugar, Granja de Bus- 
tillo-

Municipio, Medina de Pomar 
(Burgos).

Río, Trueba.—Margen iz- ■ 
quierda. I

Linda al norte, río Trueba. .
Sur, río Trueba y terrenos de ¡ 

Bustillo.
Este, terrenos de Bustillo-
Oeste, río Trueba-
Otras referencias:
Superficie de la plantación.— 

Total, 14,8000 Has-
En terrenos de dominio públi

co, 3,0000 Has. i
Valor del terreno.—Señalado 

por el interesado, 5.000 pesetas 
Ha.

Calculado por esta Comisaría, 
5.000 pesetas Ha-

Carácter de la plantación: 
Explotación maderera-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que i 
cuantos se consideren perjudica- : 
dos por la anterior petición, pue
dan presentar por escrito sus re- I 
clamaciones durante el plazo ae 
vente días ante el Ayuntamien
to correspondiente o ante esta 
Comisaría dP Aguas, plazo con
tado a partir de la notificación 
en el “Boletín O f i c i a 1” de la 
provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de este 

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 39 
del Reglamento de 3U de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Jesús de la 
Puente Pérez, ha solicitado li
cencia para instalar una exposi
ción de automóviles, servicio de 
lavado, engrase y guardería de 
coches, en la Avenida de Carlos 
Miralles, número 49.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a siete de 
abril de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Alcalde, Luis 
Mateos.

2565 - 126'00
R> ■w »
Ayuntamiento de Briviesca
A ios efectos del Reglamen

to de 30 de noviembre de 1961, 
se tramita expediente a instancia 
de don Manuel Martínez Pra
do, que solicita licencia munici
pal para construr un edificio de 
planta baja y piso, para destinar
lo a la explotación de ganado de 
cerda y henil, que pretende em
plazar en ¡terreno situado detrás 
de su vivienda sita en carretera a 
Vald'azo, número dos, de esta 
ciudad.

Lo que se hace público a fin 
de quP en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinen
tes-

Briviesca, 6 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Julián González.

2526 - 116*00
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Ayuntamiento de Junta 
de Traslaloma

Formado el padrón de con
tribuyentes sujetos al pago de los 
derechos y tasas por tránsito de
animales por vías municipales y 
rodaje de carro y bicicletas por 
las mismas y correspondiente a 

1969, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
por espacio de 15 días, a! objeto 
de que pueda ser examinado y 
presentar en su caso contra el 
mismo las redlamaciones perti
nentes, por escrito y debidamen
te razonadas-

Castrobarto, Junta de Tras
laloma, 5 d emayo de 1969.— 
El Alca?de, I Muga.

Ayuntamiento de Frandovinez
Instruido expediente de habi

litación de crédito con cargo al 
sobrante de 122.633 pesetas, del 
ejercicio anterior de 1968; para 
atender al pago de obligaciones 
del presupuesto extraordinario 
número 1, de las obras de abas
tecimiento, distribución de agua 
a domicilio y saneamiento en es
ta localidad, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
de manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a efectos de exámen y re
clamaciones, conforme establece 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
de 1955-

Frandovinez, 30 de abril de 
1969- —• El Alcalde, Antonio 
Gonzalo.

Ayuntamiento de Tordómar
La Corpor ación municipal 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1969, en las condi
ciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 

del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, según el artículo b82, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al ílustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Tordomar, 12 de mayo de 
1969.—EJ Alcalde.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cecilia, Torre- 
padre, Villahoz, Rojas y Pineda 
de la Sierra.
****-*-*1M. •*-*■*■*■*

Ayuntamiento de Las Vesgas
El Ayuntamiento de esta vi

lla, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 5 de los corrien
tes, entre otros acuerdos, adop
tó el de acotar todo el terreno 
que comprende estP término mu
nicipal de Las Vesgas, a los 
efectos de la Ley de Caza, en 
virtud de cuanto le faculta el ar
tículo 198 de la Ley de Régi

men Local y demás disposiciones 
concordantes, y a cesión del 
aprovechamiento ofrecido por los 
vecinos de esta villa, según escri
to al afecto-

Contra este acuerdo, pueden 
presentarse las r e c 1 amaciones 
pertinentes en el plazo de 15 
días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia-

Lo qué sP hace público para 
general conocimiento.

Las Vesgas, a 6 de mayo de 
1969.—El Alcalde, A'fonso 
F ernández-

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Aprobado por este Ayunta
miento en sesión ordinaria cele
brada el día 3 de mayo de 1969, 
el pliego de condiciones que ha
brá de .regir en i a subasta públi
ca para la enajenación de la finca 
rústica al término de “San Ro
que , de la jurisdicción de Quin
tana Martín Galíndez, queda 
expuesto al público por plazo de 
ocho días en las oficinas Munici
pales en cumplimiento y a los 
fines previstos en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Valle de Tobalina, 5 de ma
yo de 1969.—El Alcalde, Car
los Alonso.

Ayuntamiento de Guzmán
Instruido el expédi ente de

suplemento de crédito por exis
tir s u p e r ávit del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confoi- 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Guzmán, 3 de mayo de 1969- 
El Alcalde, Antonio Burgoa-

Imprenta Provincial


